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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL TEPJF 2024 

Ficha de datos generales del PAEv-TEPJF24-MIR 
Datos generales de la evaluación 

PAEv-TEPJF24-MIR 

Proyecto por evaluar 
Matriz de Indicadores para Resultados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Nombre de la evaluación PAEv-TEPJF24-MIR. 
Tipo de evaluación Evaluación específica: de indicadores. 

Objetivo 
Evaluar la construcción y el diseño de los indicadores de la MIR del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, a fin de identificar posibles áreas de mejora.  

Alcance y metodología Matriz de Indicadores para Resultados2023 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.  

Metodología 

Se hará uso de los Términos de Referencia del CONEVAL para la evaluación de la MIR, lo cual 
contempla:  

i) Análisis de gabinete que, retome la información contenida en su MIR y en sus Fichas
Técnicas de Indicadores, y

ii) Aplicación de un instrumento de Valoración Global de Indicadores.

Unidades Responsables 
• Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional

• Dirección de Administración Integral de Riesgos
• Dirección de Mejora Continua

Análisis de gabinete. 

Duración de la evaluación 23 semanas 
(segunda semana mayo – primera semana septiembre) 

Número de etapas 3 etapas. 
Entregable Informe final. 
Fecha límite de entrega Tercera semana de octubre. 
Presupuesto Sin presupuesto asignado. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL TEPJF 2024 

Cronograma del Plan de Trabajo del PAEv-TEPJF24-MIR 

Etapa / Actividad 

Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Etapa 1. Diseño metodológico e inicio de la evaluación 

1.1 Diseño metodológico de la evaluación. 

1.2 Reunión con las UR y sus direcciones de 
área para iniciar la evaluación (acta de 
inicio). 

Etapa 2. Análisis de la información 

2.1 Recepción de la información de la UR y 
sus direcciones de área. 

2.2 Revisión y análisis de la información. 

Etapa 3. Informe final 

3.1 Elaboración de Informe Final con la 
propuesta de acciones de mejora continua. 
3.2 Presentación del informe final de la 
evaluación a la SA. 
3.3 Reunión con la UR para exponer los 
hallazgos de la evaluación y para firmar el 
Acta de Cierre.  

3.4 Publicación del informe final. 
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